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RESOLUCIÓN 041 DE 2024

(20 de mayo)

Por la cual se actualiza el Proyecto Académico Educativo-PAE del programa de
Especialización en Pedagogía de la Lengua Castellana y Literatura adscrito a la
Facultad de Estudios a Distancia-FESAD de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992 y el
Artículo 24 del Acuerdo 066 de 2005 y Acuerdo 070 de 2023.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, las instituciones de educación
superior son autónomas para ejercer y desarrollar sus programas académicos, teniendo
como objetivo prestar a la comunidad un servicio de alta calidad, como resultado de su
formación .

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1075 de 2015 - Único
Reglamentario del Sector Educación.

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1330 de 2019, por el cual se
sustituye el Capítulo 2, Titulo 3 Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 – Único
Reglamentario del Sector Educación.

Que el capítulo 2 del Decreto 1330 de 2019 compilado del Decreto 1075 de 2015 del
Ministerio de Educación Nacional establece las condiciones de calidad para la obtención de
Registro Calificado de Programas Académicos de Educación Superior y el artículo
2.5.3.2.6.1 del decreto en mención, establece que los programas de posgrados son la
formación posterior al título de pregrado que se desarrolla según el marco normativo
vigente, en los niveles de especialización, maestría y doctorado

Que el Decreto 0529 de 2024, emitido el 29 de abril, modifica parcialmente el Capítulo 2 del
Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector
Educación, constituye una medida regulatoria dirigida a ajustar y actualizar aspectos
específicos del marco normativo educativo en Colombia.

Que mediante el Acuerdo 029 de 2018, el Consejo Superior de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia aprobó la creación del programa de Especialización en
Pedagogía de la Lengua Castellana y Literatura, adscrito a la Facultad de Estudios a
Distancia de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia en modalidad virtual, y

por parte del MEN se le asignó el código SNIES 107330.
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Que mediante el Acuerdo 002 de 2020 el Consejo Superior delegó al Consejo Académico
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia estudiar y aprobar el Proyecto
Académico Educativo de los programas de posgrado que fueron creados antes de mayo de
2018 y cuentan con registro calificado vigente.

Que el Comité de Currículo de la Escuela de Posgrados de la Facultad de Estudios a
Distancia, en sesión 03 del 26 de abril de 2024, determinó recomendar ante el Consejo de
Facultad la actualización del Proyecto Académico Educativo del Programa de
Especialización en Pedagogía de la Lengua Castellana y Literatura.

Que el Consejo de Facultad de Estudios a Distancia, en sesión 06 del 08 de mayo de 2024,
previa recomendación del Comité Curricular, recomendó la actualización del Proyecto
Académico Educativo del programa de la Especialización en Pedagogía de la Lengua
Castellana y Literatura.

Que mediante el oficio DP- 220 del 14 de mayo de 2024 el Departamento de Posgrados,
dio a conocer que, tras revisar los documentos para la actualización del Proyecto
Académico Educativo – PAE, del programa de Especialización en Pedagogía de la Lengua
Castellana y Literatura adscrito a la Facultad de Estudios a Distancia, se considera que
cumplen con las condiciones técnicas, académicas y normativas expresadas por la
Universidad, por el Ministerio de Educación Nacional y los procesos y procedimientos
establecidos por este Departamento.

Que el Consejo Académico, en sesión asincrónica 12 del 20 de mayo de 2024, estudió y
aprobó la actualización del Proyecto Académico Educativo del programa de Especialización
en Pedagogía de la Lengua Castellana y Literatura adscrito a la Facultad de Estudios a
Distancia de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

En mérito de lo expuesto, el Honorable Consejo Académico de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar la actualización del Proyecto Académico Educativo - PAE del
programa de Especialización en Pedagogía de la Lengua Castellana y Literatura adscrito a
la Facultad de Estudios a Distancia de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.

ARTÍCULO 2.- IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA: El Programa de Especialización en
Pedagogía de la Lengua Castellana y Literatura se identifica por las siguientes
características generales:

Nombre del programa Especialización en Pedagogía de la Lengua Castellana y
Literatura

Códjgo SNIES
Sede del Programa

107330
Tun

Facultad Estudios a Distancia – FESAD - Sede CentralFacultad /Seccional
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Ubicación del Programa
Nivel Académico

Nivel de Formación
Modalidad

Título que Otorga
Norma Interna de Creación

Número de Créditos Académicos
Periodicidad de Admisión
Duración del programa
Valor de la matrícula

Número máximo de admitidos
br

Tunia - Boyacá
Posgrado

Especialización
Virtual

lía de la Lengua Castellana
Acuerdo 029 de 2018

26

_Els ecialista en Pedaqo e

2 semestres académicos
4.5 SMMLV

90

Semestral

*Clasificación Internacional Normalizada de Educación – CINE 2013 AC
a

Educación
Ciencias de la Educación

lor cohorte

Campo específico
W o detallada

**Núcleo Básico del Conocimiento
r

1

* Se refiere a los campos de conocimiento definidos por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE,
apropiados por el Ministerio de Educación Nacional
-- Áreas de conocimiento definidas por el Ministerio de Educación Nacional, orientadas a las áreas de formación posgraduada

ARTÍCULO 3.- PERTINENCIA Y PROPÓSITOS DEL PROGRAMA

3.1 Marco Jurídico específico del programa

El siguiente conjunto de normas es la base para la construcción del programa Maestría.en
Pedagogía de la Lengua Castellana y Literatura.

Decreto 1075 de 2015 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se reglamenta
el Registro Calificado de que trata la Ley 1188 de 2008 y la oferta y desarrollo de
programas académicos de educación superior,
Decreto 1330 de 2019 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se sustituye el
Capítulo 2 y se suprime el Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto
1075 de 2015 – Único Reglamentario del Sector Educación.
Acuerdo 021 de 1993 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se modifica y
adopta el Estatuto del Profesor Universitario de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 070 de 2015 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se expide el
Estatuto Académico de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 015 de 2016 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se establece la
política de internacionalización de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.

Acuerdo 070 de 2016 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se modifican y
se derogan algunas disposiciones de los Acuerdos Nos. 012 de 1999, 025 de 2012; se
deroga el Acuerdo 010 de 2016 y se dictan otras disposiciones.
Acuerdo 001 de 2018 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual modifica el
Acuerdo 063 de 2016 que determina la Estructura Orgánica, para la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
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Acuerdo 022 de 2018 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se realizan unas
modificaciones del Acuerdo 066 de 2005.
Acuerdo 041 de 2018 a norma que lo modifique o sustituya, por el cual se modifican
los Artículos 1', 2', 3' y 5' del Acuerdo 070 de 2016 y los Artículos 21 y 22 del Acuerdo
025 de 2012

Acuerdo 015 de 2021 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se adoptó la
Política de Educación Superior Inclusiva y Diversa que fortalezca el ingreso,
permanencia y graduación a poblaciones vulnerables de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 020 de 2023 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se aprueba el
Plan Estratégico de Desarrollo de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.

Acuerdo 021 de 2023 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se aprueba el
Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia, período 2023-2026.
Acuerdo 070 de 2023 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se actualiza la
Política Académica de Formación Posgraduada de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia
Acuerdo 071 de 2023 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se actualiza el
Reglamento Estudiantil de Posgrados de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia

Resolución 134 de 2023 o norma que lo modifique o sustituya, por la cual se actualiza
el Modelo Pedagógico Institucional “Edificamos Futuro”.
Acuerdo 004 de 2024 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se aprueba el
Proyecto Educativo Institucional - PEI de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.

3.2 Justificación del programa:

El programa de Especialización en Pedagogía de la Lengua Castellana y Literatura de la
Facultad de Estudios a Distancia de la UPTC, pretende fortalecer la continuidad de los
procesos de formación de los niños para contribuir a su desarrollo integral como ciudadanos
con capacidades intelectuales, comunicativas, afectivas, éticas y ciudadanas para asumir
los retos de un mundo cambiante.

En este sentido, la Especialización en Pedagogía de la Lengua Castellana y Literatura
asume un compromiso de cambio en la educación de los ciudadanos, por lo cual, busca
promover mayores competencias y habilidades en sus profesionales, en cuanto a procesos
de pensamiento, asociados a las competencias comunicativas; igualmente, en lo
relacionado con la pedagogía y didáctica para la enseñanza de la Lengua Castellana y
Literatura. Del mismo modo, facilita la reflexión sobre el papel de la pedagogía y la didáctica
de la Lengua Castellana y Literatura para el mejoramiento de su práctica docente y
finalmente, lo impulsa a profundizar en las dimensiones pedagógica, disciplinaria,
investigativa y axiológica de su quehacer.

De acuerdo con las consultas realizadas sobre la oferta de programas similares a la
Especialización en Pedagogía de la Lengua Castellana, se puede apreciar que ninguna
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institución de carácter internacional presenta programas de especialización con la misma
denominación al propuesto por la Facultad de Estudios a distancia de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia. De igual manera, en algunos de estos programas
no se trabaja por sistema de créditos académicos sino por horas, de otro lado, se evidencia
que no se desarrolla un currículo flexible y que, en su mayoría, la formación no es
interdisciplinar, cada programa mantiene una orientación disciplinar de acuerdo con el título
que otorga, en su mayoría las universidades extranjeras desarrollan el programa en tres (3)
cuatrimestres o dos semestres. Se identifica que no hay un componente fuerte en
investigación e incluso, se desarrollan como cursos de perfeccionamiento o diplomados.

En el contexto nacional, según información suministrada por el SNIES, cinco universidades
ofertan especializaciones con títulos afines a la Especialización en Pedagogía de la Lengua
Castellana y Literatura, las cuales se desarrollan bajo modalidad presencial. Cabe resaltar
que la duración de todos los programas es de un año; sin embargo, algunos de ellos
presentan menos créditos académicos y otros programas superan el número de créditos de
la Especialización que oferta la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. En
cuanto al tipo de institución universitaria que oferta los programas, se puede afirmar que
son reconocidas a nivel nacional, algunas con acreditación de alta calidad, además,
desarrollan un currículo acorde al perfil propuesto.

Como elemento diferenciador respecto a estos programas es importante señalar que la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia desarrolla un programa en modalidad
virtual y las demás universidades de manera presencial, adicional a ello, los egresados que
pertenecen al programa de Especialización en Pedagogía de la Lengua Castellana y

Literatura tienen la posibilidad de desarrollar un currículo flexible mediante un sistema de
créditos

Por otra parte, el estudiante, a partir del desarrollo del currículo del programa, adquiere
habilidades para aprender a aprender, sintetizar y organizar información, pensar crítica y
reflexivamente, participar de manera constructiva y eficaz en situaciones de la vida social,
manejar las emociones, utilizar adecuadamente los recursos digitales, desarrollar la
creatividad e innovación y, la participación y el trabajo en equipo. Así mismo, vivenciar
procesos investigativos en los cuales se creen vínculos entre los avances en el campo del
lenguaje con la indagación sobre la realidad de la escuela y la sistematización de las
prácticas pedagógicas, convirtiéndose en un camino que promueve la lectura y
comprensión de los diversos escenarios en donde se desarrolla la acción educativa y el
reconocimiento de la diversidad de grupos y de subjetividades que convergen en el evento
educativo, lo cual implica un pensamiento reflexivo, crítico y sistémico sobre las acciones.

La Especialización surge como una necesidad detectada en los trabajos de investigación
como opción de trabajos grado de los estudiantes de la Licenciatura en Educación Básica,
en los cuales la mayoría de ellos identificaban problemáticas relacionadas con los procesos
de comprensión lectora, expresión oral, y producción textual y desarrollo de competencias
y habilidades comunicativas desde los primeros años de escolaridad y que se va
acentuando a lo largo de la formación primaria y secundaria. Por otro lado, se realizó un
estudio de factibilidad tanto a estudiantes, como a graduados del Programa para conocer
los intereses en cuanto a cualificación posgradual de la población, a través de la aplicación
de una encuesta. Esta determinó, entre otros aspectos, que la mayoría de los estudiantes
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y graduados deseaban continuar sus estudios posgraduales en el área de Lengua
Castellana dada su importancia dentro del currículo y, a la vez, profundizar aspectos
relacionados con la pedagogía y didáctica de la Literatura, como eje transversal.

En efecto, este programa de Especialización en Pedagogía de la Lengua Castellana y
Literatura se ha desarrollado como una respuesta de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia frente a las demandas educativas del medio, vinculadas con la
formación docente especializada; lo que implica asumir un compromiso desde la Facultad
de Estudios a Distancia con el mejoramiento de la calidad de la educación y de las
cuestiones pedagógicas que le subyacen con su enseñanza. Lo anterior es consecuente
con los objetivos de la Universidad, en relación con la educación como principal instrumento
de igualdad social y crecimiento económico del país, con miras a brindar mayores
oportunidades de acceso, pertinencia, inclusión y calidad del sistema educativo, para
alcanzar estándares internacionales que permitan un alto grado de competitividad de los
ciudadanos.

El cambio paradigmático en la sociedad del conocimiento y el lugar que ocupa Colombia en
el escenario internacional y global, exigen la oferta de programas de cualificación y
formación de los educadores para viabilizar una educación de vanguardia, sensible a las
particularidades de las regiones en contextos diversos. Esta Especialización fundamenta
su denominación en concepciones relacionadas con la pedagogía y el saber pedagógico
de la Lengua Castellana, a partir de la propuesta de Olga Lucía Zuluaga (1987), quien
plantea la pedagogía como una disciplina que conceptualiza, aplica y experimenta los
conocimientos propios de una disciplina y a la enseñanza de los saberes específicos en
diferentes contextos. Es así como, la Especialización en Pedagogía de la Lengua
Castellana y Literatura, que ofrece la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia
bajo la modalidad virtual a través de la Escuela de Posgrados de la Facultad de Estudios a
Distancia, se proyecta como un programa que orientará la formación pedagógica e
investigativa, aplicada a la solución de problemas reales en el sector de la pedagogía
Además, pretende dar respuesta a las necesidades del contexto y de la comunidad
educativa

Por otro lado, los Estándares Básicos de Competencias del Lenguaje MEN, 2003, definen
tres campos fundamentales en la formación en lenguaje para la Educación Básica y Media,
a saber: una pedagogía de la Lengua Castellana, entendida como las competencias que
permiten a los estudiantes comunicarse, conocer e interactuar con la sociedad; una
pedagogía de la Literatura que obedece a la consolidación de una tradición lectora en los
estudiantes y al desarrollo de una competencia literaria y, finalmente, una pedagogía de
otros sistemas simbólicos que posibilita al sujeto para expresar sentimientos, ideas, deseos
a través del lenguaje verbal y no verbal.

3.3 Misión del programa

La Especialización en Pedagogía de la Lengua Castellana y Literatura tiene como misión
contribuir a la formación de especialistas con una sólida cualificación académica en las
áreas de la Lengua Castellana y Literatura, a través del conocimiento y de una revisión
crítica de las prácticas educativas y de estudios investigativos en la pedagogía de dichas
disciplinas.
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3.4 Visión del programa

Para el año 2030, la Especialización en Pedagogía de la Lengua Castellana y Literatura
será un referente de excelencia académica, pedagógica e investigativa. Se destacará por
su compromiso en la formación de profesionales capaces de impulsar el desarrollo
lingüístico y literario en contextos diversos. Además, será reconocida por su contribución a
la construcción de un tejido social justo y pluricultural, promoviendo la inclusión, el diálogo
intercultural y la equidad educativa

3.5 Objetivos

3.5.1 Objetivo general

Formar especialistas con capacidad de liderar en su institución procesos de investigación
en el campo de la Lengua Castellana y la Literatura, que contribuyan con la solución de
problemas de su entorno local, regional y nacional y, por ende, en la calidad de la
educación; así mismo, con capacidad de gestionar actividades docentes y de proyección
social

3.5.2 Objetivos específicos

VProveer una sólida formación en el desarrollo de procesos de pensamiento, asociados
a las competencias comunicativas; igualmente, en lo relacionado con la pedagogía y la
didáctica para la enseñanza de la Lengua Castellana y Literatura.

VPropiciar espacios de reflexión sobre el papel de la pedagogía y la didáctica de la
Lengua Castellana y Literatura para el mejoramiento de las prácticas de los docentes.

VProfundizar en las dimensiones pedagógica, disciplinaria. investigativa y axiológica de
la formación de docentes que enseñan lengua castellana y literatura

VAnalizar las didácticas tradicionales que han orientado los procesos del pensamiento y
la enseñanza de la Lengua Castellana y la Literatura para proponer alternativas más
pertinentes y actuales para el ciudadano del siglo XXI.

VSatisfacer las necesidades de formación de los profesionales en el área de Lengua
Castellana y Literatura a través de entornos virtuales de aprendizaje.

VFortalecer en los docentes competencias de lectura, escritura, análisis literario,
comunicación oral y otros sistemas de comunicación apropiados a los contextos donde
se desempeñan laboralmente.

Vlnvolucrar las tecnologías de la información y la comunicación en la pedagogía y

didáctica de la Lengua Castellana y Literatura.

3.6 Perfil de ingreso

El estudiante que aspire a formarse como Especialista en Pedagogía de la Lengua
Castellana y Literatura debe caracterizarse por su interés y motivación en los campos de la
pedagogía, la didáctica y la investigación. Debe ser una persona con un espíritu reflexivo e
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investigativo; con facilidad para la comprensión y producción textual, además poseer
habilidades para el trabajo en equipo y competencias para la interacción en ambientes
virtuales. De acuerdo con lo anterior, el perfil de ingreso al programa está relacionado con:

•

6

•

•

•

Profesionales de la educación y afines en el área de Lengua Castellana y Literatura.
Estudiantes graduados de las diferentes Licenciaturas relacionadas con el campo de la
Pedagogía y la Didáctica.
Estudiantes graduados de Licenciaturas en Lengua Castellana y/o Literatura.
Estudiantes graduados de Licenciaturas en Educación Básica y en Educación Básica
Primaria.

Estudiantes interesados en profundizar en las áreas de la Pedagogía de la Lengua
Castellana y Literatura.

3.7 Perfil de Egreso

El Especialista en Pedagogía de la Lengua Castellana y Literatura de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia diseña propuestas educativas en el campo del
lenguaje, articulando teorías, enfoques, modelos y metodologías propias del área,
relacionándolas con situaciones del contexto educativo en los niveles de Preescolar,
Básica, Media y Superior. Aplica la pedagogía y la didáctica en los procesos de
comprensión y producción para fortalecer en sus estudiantes las habilidades comunicativas.
Fomenta el respeto por la diversidad cultural y la identidad propia de cada región y país, a
través de diversas manifestaciones literarias.

ARTÍCULO 4.- ASPECTOS CURRICULARES DEL PROGRAMA

4.1 Componentes Formativos

4.1.1 Sistema de créditos

El programa de Especialización en Pedagogía de la Lengua Castellana y Literatura, en
concordancia con el Decreto 1330 de 2019 (Artículo 2.5.3.2.4.2.) o la norma que lo
modifique o la sustituya, considera al crédito académico como la unidad de medida del
trabajo académico del estudiante, que equivale a cuarenta y ocho (48) horas para un
periodo académico. La proporción entre la relación directa con el profesor y la práctica
independiente del estudiante será de 1 hora de trabajo directo (sincrónico) por 2 horas de
trabajo independiente (asincrónico) del estudiante.

Este programa se desarrolla en 2 períodos académicos, cada semestre con una duración
de dieciséis (16) semanas, el plan de estudios está compuesto por un total de veintiséis
(26) créditos académicos, los cuales el 100% de sus actividades se desarrollan de forma
virtual, con encuentros sincrónicos con el estudiante cada 15 días.

4.1.2 Estructura curricular

La estructura curricular del Programa de la Especialización en Pedagogía de la Lengua
Castellana y Literatura se establece en concordancia con lo dispuesto por la Constitución
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Política de Colombia, la Ley General de Educación o Ley 115 de 1994, la Ley 30 de 1992,
el Decreto 272 de 1998; las cuales son determinantes de los aspectos básicos de
organización y administración de la educación superior.

Se consideran, igualmente fundamentales en la estructuración del Programa, los
lineamientos para la determinación del Proyecto Académico Institucional de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, los establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación, y por la Facultad de Estudios a Distancia y los que estipulan la acreditación de
los programas de formación de docentes y los niveles de educación establecidos.

El macro diseño curricular es flexible y pertinente, desde las concepciones holísticas del
ser, del saber, la investigación y la práctica pedagógica como pilares de la formación
docente. Se concibe el Currículo, según la Ley General de Educación, en su Artículo 76,
como el conjunto de criterios, planes de estudio, programas, metodologías, y procesos que
contribuyen a la formación integral y a la construcción de la identidad cultural nacional,
regional y local, con el apoyo de los recursos humanos, académicos y físicos para poner en
práctica las políticas y llevar a cabo el Proyecto Educativo Institucional.

Tabla f Estructura Curricular del programa
)

Específico
Disciplinar

Investjgación
Tota

e
46.1 %
23.1 %
30.8%
100%

c
12

6
8

26

El tiempo máximo para obtener el título de un programa de posgrado de la UPTC, a partir
de la legalización de la matrícula por admisión al programa de cuatro (4) semestres para
especializaciones

Tabla 2. Estructura curricular del programa
Espacios dI Actividad curricularesformación

Pedagogja del Discurso Oral
Procesos Didácticos de la Comprensión y la
Producción Textual
Pedagogja de la Literatura
Procesos Didácticos para el Desarrollo de la
Competencia Literaria
Nuevas Perspectivas en la Enseñanza de la Lengua

Disciplinar Castellana
Anroximaciones el Análisis Literario
Seminario de Investjgación I

Investigación Seminario de Investjgación II
Total de Créditos Especialización en Pedagogía de la Lengua Castellana y
Literatura

N' de créditos

Específico

Espacios de formación:

Específico: Está constituido por la fundamentación teórica en el espacio de la
pedagogía, y la didáctica en la que se involucran tendencias curriculares, enfoques
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pedagógicos, y modelos didácticos para la planeación, ejecución y evaluación de
proyectos curriculares en el espacio de la enseñanza de la lengua castellana y
literatura. De igual manera, están relacionados con la enseñanza de los saberes, en
este caso, con las didácticas de la lectura, la escritura, la literatura respectivamente,
por cuanto resulta imperioso desarrollar y fortalecer en el maestrante su formación
y su competencia en las didácticas.
Disciplinar: Lo constituye el estudio de los saberes específicos que se construyen
el área de la lengua castellana y literatura. En este sentido, el campo disciplinar está
referido a los saberes de la lectura, la escritura, el lenguaje y la literatura
respectivamente como objetos de conocimiento.
Investigativo: Se orienta al desarrollo de saberes teóricos y procedimentales en los
procesos investigativos con el propósito de convertirlos en una vía para resolver
problemáticas que se presentan en el área de la lengua castellana y literatura. En
este sentido, la investigación se concibe esencialmente como una actividad de
investigación en el aula, ejercida por el maestro con el ánimo de encontrar
cuestionamientos a su labor cotidiana que lo motiven al estudio y perfeccionamiento
permanente. Es así, como los procesos investigativos se harán realidad y cobrarán
sentido mediante la formulación y ejecución de proyectos, propuestas y acciones de
indagación en el aula para propiciar conocimientos y alternativas de solución a las
problemáticas descubiertas.

4.1.3 Plan general de estudios

El Plan de Estudios se desarrolla en concordancia con el sistema de créditos que establece
la Universidad, está mediado por trabajo sincrónico y asincrónico y se relaciona en la
siguiente tabla:

Tabla 3. Plan General de Estudios

Horas de trabajo
académico

0

3, 8@i ia
0

v)
8
U
't)
c>

9
\8
'g
c)

lg
0a

1

Actividad curricular
lg .gB

8

C

$ {
=

Número de
estudiantes
por grupo

L

e la Lengua Castellana
@ gogía del Discurso Oral
r

la Producción Textual
e

mmM TRE

X

X

X

3 IT
l3

3 FTP

48

48

48

64

96

96

96

128

144

144

144

192

144
144

30

30

30

30Tx T43T
SEGUNDO SEMESTRE
x [TQT
Tx T3T

e

'roximaciones para el Análisis Literaril
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rocesos Didácticos para el Desarrollo
de la Comnetencia Literaria
eminario de Investjgación II

otal número de horas
otal porcentaie horas
otal número de créditos

O

144

192
1248
100%

26 26

no Te
Fuente: Elaboración Propia
*El programa de EPLCL emplea una relación de trabajo para los estudiantes de 1 hora de trabajo directo (sincrónico) por 2
horas de trabajo independiente (asincrónico). Por otro lado, las horas teórico-prácticas en el programa de EPLCL forman parte
de la formación académica y se centran en los espacios de formación específica, disciplinar e investigativo. Estas horas,
fomentan la autonomía del estudiante en el uso de horas asíncronas para el desarrollo de procesos investigativos o
actividades prácticas como estrategia efectiva para promover el aprendizaje combinando la teoría con la práctica para adquirir
un conocimiento más sólido y utilizable en su campo.

Tabla 4. Prerrequjsitos
Semestre Actividad curricular

Seminario de Investjgación II

Pre uisito
Seminario de Investjgación 1

4.1 .4 Perfil de Egreso y Resultados de Aprendizaje

La Facultad de Estudios a Distancia durante el año 2021 realizó esfuerzos administrativos

y de análisis pedagógico acerca del diseño, estructuración, ensamble, articulación e
implementación de los Resultados de Aprendizaje, de acuerdo con la normatividad vigente,
el Decreto 1330. La Facultad construyó una Comisión de Resultados de Aprendizaje, en la
cual participaron profesores de los diferentes programas de la Facultad, dicha comisión dio
lugar al diseño en conjunto con el Centro de Gestión de Investigación y Extensión de la
Facultad de Estudios a Distancia, CIDEA, de un Curso de Formación en Resultados de
Aprendizaje impartido por una experta a nivel nacional e internacional en procesos de
internacionalización y Resultados de Aprendizaje

El curso de formación en Resultados de Aprendizaje incluyó la formulación de lineamientos
para la transición a Resultados de Aprendizaje, acompañamiento y capacitación docente
para trabajar desde el enfoque de Resultados de Aprendizaje, capacitación a grupos de
profesores por programas para definir resultados de aprendizaje y perfiles globales de
programas académicos y asesoría para la implementación de la evaluación cualitativa,
capacitaciones de las cuales formó parte la Especialización en Pedagogía de la Lengua
Castellana y Literatura.

Los resultados de aprendizaje del programa, y las actividades curriculares se basaron en la
Taxonomía de Bloom, este enfoque, respaldado por el Decreto 1330 de 2019 para una
educación de calidad, la taxonomía evalúa la profundidad del conocimiento del estudiante
y su capacidad para aplicarlo. En este caso, en el proceso de aprendizaje, los estudiantes
de la EPLCL reconocen distintos niveles de comprensión y dominio de conocimiento que
implica una jerarquía con habilidades y destrezas específicas; el aprendizaje va más allá
de la información que conlleva el proceso, análisis y aplicación activa del conocimiento.

El primer nivel de esta jerarquía, es la adquisición básica de la información, donde los
estudiantes establecen una base sólida de los conceptos fundamentales y a medida que
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avanzan, los diferentes niveles de comprensión, relacionan conceptos e identifican
patrones en diversos contextos, fortaleciendo su desarrollo cognitivo.

La implementación de la Taxonomía de Bloom, en el programa de la EPLCL, implica un
enfoque tanto en los niveles de procesos cognitivos de orden inferior como en los de orden
superior; desde el ejercicio de recordar y comprender hasta el aplicar y analizar el
conocimiento de manera efectiva en situaciones del mundo real, donde radica una medida
del aprendizaje que no solo se basa en la capacidad de acumular información, sino en la
habilidad de utilizarla de manera significativa y creativa.

Por otro lado, es importante mencionar que los Resultados de Aprendizaje (RA) permiten
verificar si los estudiantes han adquirido las competencias necesarias para su aplicación en
diversos contextos. Puesto que, es esencial garantizar que los estudiantes no solo
adquieran conocimientos, sino también habilidades prácticas para enfrentar los desafíos del
mundo real. Permitiendo verificar si los estudiantes han adquirido las competencias
necesarias para su aplicación en diversos contextos. Además, es esencial garantizar que
los estudiantes no solo adquieran conocimientos, sino también habilidades prácticas para
enfrentar los desafíos del mundo real.

Tabla 5. Caracterización de los resultados de aprendizaje del programa en articulación con
el Derfil de egreso.

r

)

Castellana y Literatura de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia diseña propuestas
educativas en el campo del lenguaje, articulando
teorías, enfoques, modelos y metodologías propias
del área. relacionándolas con situaciones del
contexto educativo en los niveles de Preescolar,
Básica, Media y Superior. Aplica la pedagogía y la
didáctica en los procesos de comprensión y
producción para fortalecer en sus estudiantes las
habilidades comunicativas. Fomenta el respeto por la
diversidad cultural y la identidad propia de cada
región y país, a través de diversas manifestaciones
literarias.

r
lenguaje, articulando teorías, enfoques, modelos y
metodologías propias del área, relacionándolas con
situaciones propias del contexto educativo donde se
desempeña, en los niveles de Preescolar, Básica,
Media y Superior.

Aplico la pedagogía y didáctica de los procesos de
comprensión y producción para fortalecer en los
estudiantes las habilidades comunicativas

Demuestro el respeto por la diversidad cultural y la

identidad propia de cada región y país, a través de
diversas manifestaciones literarias

Construyo propuestas de investigación para la
solución de problemáticas relacionadas con la

pedagogía y la didáctica de la Lengua Castellana y
Literatura

Fuente: Elaboración propia

Tabla 6. Determinación de los resultados de aprendizaje de las actividades curriculares
del programa

Espacios de
formación

L

aprendizaje del
rama

Actividad
curricular

Resultado de aprendizaje por
actividad curricular

c )

educativas en el campo
lenguaje.del

teoríasarticulando

r
para el desarrollo
de la competencia

literaria

o

lectura, mediante la implementación de
talleres de expresión y creación literaria
con el fin de fomentar el pensamiento

Específico
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enfoques, modelos y
metodologias propias
del área,
relacionándolas con
situaciones propias del
contexto educativo
donde se desempeña,
en los niveles de
Preescolar, Básica,
Media y Superior.

pedagogía y
de los

de
y

para
los
las

'Aplico la
didáctica
procesos
comprensión
producción
fortalecer
estudiantes
habilidades
comunicativas,

Pedagogía de la
Literatura

en

Procesos
Didácticos de la

Comprensión y la
Producción Textual

Pedagogía del
discurso oral

Demuestra el respeto
por la diversidad
cultural y la identidad
propia de cada región y
país, a través de
diversas
manifestaciones
literarIas

Aproximaciones
para el análisis

literario
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crítico, el lenguaje estético, la imaginación
y la sensibilidad en niños y jóvenes
Analizo las didácticas tradicionales que
han orientado los procesos del
pensamiento y la enseñanza de la lengua
castellana y la literatura para desarrollar
alternativas más pertinentes y actuales
Categorizo los modelos y enfoques de la
pedagogía de la literatura a partir de la
reflexión de su práctica pedagógica, con
el ánimo de fortalecer la competencia
literaria.

Establezco estrategias didácticas
creativas. transversales e innovadoras,
partiendo de las teorías y autores
estudiados, para el desarrollo de una
pedagogía de la Literatura, como parte
imDortante de la oraxis docente.
Aplico propuestas didácticas con base en
modelos, enfoques, estrategias y técnicas
que promuevan el desarrollo de la
comprensión y producción textual de
acuerdo con las necesidades de los
estudiantes
Analizo proyectos de comprensión y
producción textual mediante estrategias,
técnicas y habilidades que plantean
alternativas de solución a diversas
situaciones del contexto socio cultural en
los diferentes niveles educativos.
Clasifico los diferentes modelos y
enfoques de la comunicación oral a partir
de la identificación de similitudes y
diferencias para determinar las nuevas
tendencias en la enseñanza y aprendizaje
de la oralidad y la escucha para los
diferentes niveles educativos
Interpreto intervenciones pedagógicas
encaminadas a la aplicación de modelos,
enfoques, estrategias, habilidades,
recursos y técnicas pedagógicas y
didácticas para favorecer ambientes de
aprendizaje de la oralidad y la escucha en
los diferentes niveles educativos.
Relaciono los elementos constitutivos de
la obra literaria como parte del bagaje
cultural de la humanidad, con el propósito
de valorar la obra literaria desde aspectos
textuales y contextuales; semánticos y
sintácticos.
Interpreto diferentes teorías y enfoques
hermenéuticos relacionados con la

génesis y características de los géneros
literarios, mediante un informe
argumentativo con el fin de determinar
aspectos divergentes y comunes en la
obra literaria
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